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1. OBJETIVOS

A continuación se enmarcan los objetivos, resumidos, planteados en el proyecto.

El objetivo general del proyecto es promover la autonomía personal desde el núcleo socio

familiar, fomentando el bienestar psicológico, la calidad de vida e inclusión social de las

personas con Sordoceguera, mediante un plan de intervención psicosocial especializado

dirigido, no solo a las personas Sordociegas y sus familias, sino también, y de forma paralela,

con el entorno más cercano de la persona.

Los objetivos específicos son:

- O.E.1. Sensibilizar e informar a la población general acerca de la Sordoceguera,

promoviendo el conocimiento de su afectación y sus consecuencias biológicas, sociales y

psicológicas en la relación con el entorno, a través de charlas o acciones educativas, de

sensibilización o formación en Sordoceguera. Así como establecer líneas de colaboración y

asesoramiento a profesionales de la red sanitaria pública y privada que trabajen con pacientes

con Sordoceguera.

- O.E.2. Ofrecer apoyo psicológico, así como pautas de resolución de conflictos, trabajando las

habilidades sociales y la regulación emocional, tanto a nivel individual (que afectan a un solo

miembro) como a nivel colectivo (aquellos que inciden negativamente en la dinámica de todo

el sistema familiar y social)..

- O.E.3. Fomentar el apoyo mutuo y la autoayuda en el grupo de personas Sordociegas y de

sus familias, siendo un instrumento fundamental de nuestra intervención a través de los

Grupos de Encuentro en la Asociación de Personas Sordociegas de la Comunidad Valenciana.

- O.E.4. Fomentar la autonomía personal mediante actividades de formación y

orientación-apoyo, dirigidas tanto a familiares como a Voluntariado, que favorece su

participación en las diversas actividades lúdicas y culturales que se ofertan, incrementando las

oportunidades de contacto social, favorecen su inclusión social y refuerzan nuevos

aprendizajes en sistemas de comunicación alternativos (ej. LSE, dactilológico en palma).

- O.E.5. Promover la autonomía personal de la personas Sordociegas desde el seno familiar

proporcionando respiro familiar a las personas cuidadoras, dada su condición de Grandes

Dependientes, con el fin de evitar sobrecargas, buscando el pleno desarrollo de todos las
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personas que forman parte de la familia, a través de salidas y encuentros grupales culturales y

de ocio con el grupo de iguales.

2. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS PARA
ALCANZAR LOS OBJETIVOS

Desde el año 1999, ASOCIDE CV, ha constituido un punto de encuentro social para el

colectivo de personas Sordociegas, siendo a partir del año 2007, cuando se crea el Servicio de

Atención a las Personas Sordociegas (SAPSc), encontrando la figura profesional en

Psicología en el equipo multidisciplinar, dentro del Servicio de Atención Psicológica a

personas Sordociegas y familias. Este recurso, realiza actuaciones con las personas

Sordociegas y su entorno socio familiar de manera paralela a la red de la Seguridad Social y

dentro del área sanitaria de Salud Mental, suponiendo un área fundamental en el proceso de

aceptación de la Sordoceguera, vital para el reajuste emocional de las personas Sordociegas y

sus familias.

A continuación pasamos a detallar las actividades realizadas a lo largo del año.

2.1. Programa de sensibilización a equipos profesionales sanitarios y otras entidades

La intervención psicológica individual se ha unido a la coordinación, colaboración y

asesoramiento a profesionales que están trabajando con personas Sordociegas, siendo uno de

nuestros objetivos el ofrecer una visión más realista de este colectivo y una intervención

profesional más adaptada a sus necesidades. Seguimos colaborando con:

· Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública: responsable de Atención al Paciente.
· Centro Social Altabix- Universidad de Elche.
· Plataforma del Voluntariado de la Comunidad Valenciana PVCV.
· IVASS. Entidad Tutelar de la Generalitat.
· Unidad Salud Mental Fuente San Luis, València.

· Unidad Psiquiátrica Hospital Peset, València.
· Unidad de Salud Mental del Hospital Clínico, València.

· Unidad de Salud Mental Trinitat, València.

· Unidad de Salud Mental Centro Salud El Toscar en Elche (Alicante).

· GESMED, entidad acreditada para servicios de Ayuda Domiciliaria.

· Residencia de Mayores Domus VI Carrús en Elche (Alicante).
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· Centro Social Polivalente Carrús en Elche (Alicante).
· Centro Social Palmerales en Elche (Alicante).
· Centro Social Comunitario “Garbinet” en Alicante.
· Centro Social Isla de Cuba en Alicante.
· Centro Municipal de Servicios Sociales de Villena (Alicante).

· Centro Municipal de Servicios Sociales San Gabriel, Alicante.

· Centro Municipal de Servicios Sociales de Trafalgar, València.

· Centro Municipal de Servicios Sociales Quatre Carreres, València.

· FOAPS (Fundación Once para Personas Sordociegas).
· ONCE, en las distintas agencias de Castellón, València y Alicante.
· Asociación Retina en la Comunidad Valenciana.
· Atenzia, Servicios de Teleasistencia en València.
· Cruz Roja, Servicios de Teleasistencia.
· CERMI CV.

2.2. Programa de apoyo psicológico a las personas Sordociegas y sus familias

El Servicio de Atención Psicológica ASOCIDE CV supone un recurso especializado para las

personas Sordociegas y sus familias, siendo un total de 365 atenciones, 289 a personas

Sordociegas y 76 a familias. Además, el equipo profesional en psicología ha realizado

atenciones (con desplazamiento incluido de ida y vuelta) a las áreas de salud mental o

consultas de psiquiatría para reforzar y apoyar a las personas Sordociegas en la adherencia al

tratamiento y coordinarse con el equipo profesional médico.

El equipo profesional en guía-interpretación también ha participado en el apoyo a la salud

mental o psiquiatría en un total de 23 intervenciones presenciales, que supone un 25,9% más

de presencialidad con respecto al 2021.

En cuanto a las atenciones psicológicas dirigidas a las familias, se han realizado un total de 76

intervenciones en el ámbito familiar (6 más que en 2021), siendo 29 las familias

beneficiarias de este recurso. La dispersión geográfica y su condición de personas cuidadoras

de una persona con Gran Dependencia son una de las dificultades más habituales en la falta de

disponibilidad para acudir a atención psicológica directa, no olvidando los sentimientos de “no

prioridad” o “no aceptación”. Por este motivo, son cada vez más las atenciones psicosociales

domiciliarias a personas Sordociegas, donde se interviene a la vez, con la red de apoyo socio
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familiar, trabajando y centrando cada vez más nuestros objetivos en el ámbito socio

comunitario, fomentando su participación activa e inclusión social.

También se han continuado realizando intervenciones telemáticas en algunos casos en los que

esta vía es accesible para algunas personas Sordociegas, por ejemplo a través de aplicaciones

de videollamada. Sin embargo, el contacto telemático es más recurrente en el caso de familias

oyentes, a través de entrevistas e intervenciones telefónicas.

Sin embargo, en el caso de las personas Sordociegas, hay que puntualizar que estas

intervenciones telemáticas son un complemento y en ningún caso este tipo de atención puede

sustituir lo que es la intervención presencial directa, ya que en el colectivo el tacto es

fundamental, puesto que es la principal vía de comunicación.

Por otro lado, también hay un perfil de persona usuaria Sordociega en la asociación cada vez

más presente en las actuaciones realizadas: son personas Sordociegas que no dispone de una

red de apoyo sociofamiliar, lo cual dificulta muchísimo su vinculación e inclusión social,

manifestando graves situaciones de desconexión con el entorno y consecuencias psicológicas

traumáticas, siendo aquí fundamental el trabajo en red con otros recursos y equipo técnico

ASOCIDE CV.

· Total atenciones psicológicas a Personas Sordociegas: 246 atenciones psicológicas.

Castellón Valencia Alicante Total

Enero 1 14 7 22

Febrero 2 12 6 20

Marzo 1 11 7 19

Abril 1 8 9 18

Mayo 2 10 3 15

Junio 3 10 7 20

Julio 2 13 9 24

Agosto 1 7 13 21

Septiembre 2 17 5 24
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Octubre 2 10 7 19

Noviembre 1 13 11 25

Diciembre 1 11 7 19

Total 19 136 91 246

Las personas Sordociegas manifiestan las siguientes psicopatologías:

- Trastornos de la personalidad del grupo A con rasgos como la desconfianza o la

sospecha generalizadas, creencias injustificadas, preferencia por la soledad,

incapacidad para disfrutar en las actividades y expresión emocional plana.

- Manifestación de índices de ansiedad muy elevados y estado de ánimo deprimido ante

aceptación, o no, de la Sordoceguera, coincidiendo con pérdidas sensoriales

progresivas.

- Explosiones de “ira” ante frustración, falta de “comunicación”, aislamiento social y

desconexión con el entorno.

Destacar las intervenciones psicológicas individualizadas en el propio domicilio de las

personas Sordociegas de de la Tercera Edad. Se trata de un sector del colectivo considerado

como personas con Gran Dependencia y con movilidad reducida, tendencia al aislamiento

social, con cada vez menos participación en actividades de ocio por falta de personas que les

acompañen o familiares con disponibilidad. Por lo que las intervenciones psicológicas

dirigidas a este colectivo, tratan de favorecer la interacción social de las personas Sordociegas,

fomentar la plasticidad y desarrollo cognitivo de las mismas y preservar su calidad de vida.

· Total atenciones psicológicas a personas Sordociegas en salud mental con

guía-intérprete:

Han sido 34 acompañamientos terapéuticos a personas Sordociegas a las unidades de salud

mental, apoyados por la figura profesional en guía-interpretación.

Salud mental ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTALES

VALENCIA 2 3 1 2 1 1 1 0 2 3 2 3 21

ALICANTE 2 0 0 0 1 1 2 0 2 0 4 1 13
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CASTELLÓN 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

TOTAL CV 4 3 1 2 2 2 3 0 4 3 6 4 34

Total acompañamientos a servicios del área de la sanidad realizados con guía-intérprete.

Servicios totales 2022

VALENCIA 327

ALICANTE 188

CASTELLÓN 20

TOTAL CV 535

Total atenciones psicológicas a familiares: 76 intervenciones psicológicas a familiares.

Atenciones a

familias

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTALES

VALENCIA 5 8 6 2 6 5 6 3 5 4 6 3 59

ALICANTE 4 1 3 1 1 1 2 0 0 1 1 0 15

CASTELLÓN 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 2

TOTAL CV 9 9 10 3 8 6 8 3 5 5 7 3 76

Las orientaciones diagnósticas que las familias de las personas Sordociegas refieren con más

frecuencia son:

- Trastornos adaptativos.

- Trastornos del estado de ánimo y ansiedad.

- Trastornos de la personalidad del tipo esquizoide y paranoide.

- Trastornos disruptivos del control de los impulsos y de la conducta.
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El objetivo fundamental de las intervenciones psicológicas ha sido afrontar la aceptación de la

Sordoceguera por parte del entorno familiar, así como disminuir el acusado malestar

emocional, siendo fundamental, en muchos casos, el aprendizaje de nuevos sistemas de

comunicación, para garantizar la estabilidad en la dinámica familiar, a través de la realización

de sesiones formativas impartidas desde ASOCIDE CV, y dirigidas a familiares, personas

cercanas a las personas Sordociegas, voluntariado, y otros equipos profesionales que

intervienen con las mismas para intentar favorecer la comunicación.

En los últimos años se está dando un “desequilibrio sistémico de la unidad familiar”, es decir,

la edad cada vez más avanzada de las personas progenitoras, tradicionalmente encargadas de

la persona Sordociega en el seno familiar, obliga a una reestructuración de los roles de sus

miembros, debiendo pasar a hermanos y hermanas la responsabilidad de disponer de un

tiempo de dedicación. Este hecho nos preocupa notablemente, y es un área al que debemos

prestar especial atención en los próximos años, ya que origina:

- Regreso de la persona Sordociega a un estado de inmovilidad, reduciendo sus salidas

debido a la falta de una persona “cuidadora-acompañante” que entienda sus necesidades.

- Disputas y conflictos familiares.

- Retardo por parte de las personas progenitoras en delegar en sus hijos e hijas oyentes y

videntes, en detrimento de estas personas de la familia que deben adoptar un ritmo no

ajustado a su momento vital.

- Cambio del lugar de residencia de la persona Sordociega desde el núcleo familiar hacia

centros residenciales, desde los que se dificulta la interacción con el entorno, debido a la

incapacidad de poder comunicarse con otras personas, ya que es difícil encontrar

equipos profesionales dentro de los centros residenciales que conozcan el sistema

comunicativo de las personas Sordociegas.

Nuestra experiencia hace evidente que las familias que han recibido intervención psicológica

aplican estrategias de afrontamiento aprendidas, promoviendo desde el seno familiar la

autonomía de la persona Sordociega, objetivo clave en nuestras acciones, permitiendo

recuperar su propio espacio y adoptar una visión más positiva respecto el futuro de sus hijos e

hijas. Estas familias están asumiendo, por otro lado, el papel de “modelos” para las nuevas

personas progenitoras que se acercan a la asociación y que encuentran en ellas referentes

positivos con los que identificarse y a las que seguir.
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Se cierra así un círculo en el que el servicio prestado por la asociación, revierte, no sólo en la

persona Sordociega sino en la asociación misma, que encuentra en estas personas tutoras

nuevas agentes de cambio, así como otro tipo de relaciones, no necesariamente paterno o

materno filiales, encontrando parejas de personas usuarias Sordociegas que ya son referentes

entre el colectivo, aunque aún hay mucho trabajo por realizar.

Una vez más, debemos destacar aquí la labor del equipo en mediación social y

guía-interpretación como el que media a nivel comunicativo en intervenciones a nivel familiar,

ya que en muchas ocasiones nos encontramos con barreras de comunicación al no compartir

códigos lingüísticos que dificultan el conocimiento de la visión de la persona Sordociega,

sumamente importante para obtener una idea más real lo que realmente ocurre en la dinámica

familiar y de sus necesidades e intereses.

·Total personas beneficiarias del programa: 35 personas Sordociegas y 29 familiares.

Personas Sordociegas:

AÑO 2022 MUJERES HOMBRES Total

CASTELLÓN 3 2 5

VALENCIA 7 12 19

ALICANTE 5 6 11

Total 15 20 35

Familiares de personas Sordociegas:

AÑO 2022 MUJERES HOMBRES Total

CASTELLÓN 1 1 2

VALENCIA 14 2 16

ALICANTE 9 2 11

Total 24 5 29
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· Atención directa domiciliaria a familiares:

2022 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOT

TOTAL 4 8 7 2 5 5 5 3 5 2 6 3 55

Atención telefónica, correo electrónico y mensajería con familiares y personas Sordociegas:

Atenciones
telemáticas

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOT

TOTAL 7 6 4 3 5 5 10 2 5 6 8 4 65

· Atención psicológica y psicosocial directa. Horas de intervención

Atención directa 2022
Horas invertidas

PRESENCIAL TELEMÁTICA Total

CASTELLÓN 88,15h. 1,15h. 89,30h.

VALENCIA 483,45h. 14,45h. 498,30h.

ALICANTE 250,45h. 40h. 290,45h.

Total 822,45h. 56h. 878,45h.

Atención directa los días de Punto de Encuentro de las personas Sordociegas y familiares: el

despacho y sede de los SAPSc se ha utilizado, previa reserva y cita, para realizar

intervenciones.
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Funciones del equipo de atención psicológica en el SAPSc de ASOCIDE CV:

- Atención directa psicológica a personas usuarias y familiares (reflejado en las

atenciones directas intervenciones psicológicas).

- Plan de actuaciones junto profesionales del SAPSc.

- Coordinación con recursos sociales y sanitarios.

- Apoyo en la difusión y organización de actividades.

- Asesoramiento a personas Sordociegas y familiares.

Gestiones administrativas:

- Preparación de casos para atención psicológica.

- Elaboración de la memoria técnica mensual.

- Colaboración en la elaboración y justificación de proyectos para cubrir el Servicio de

Atención a Personas Sordociegas (SAPSc).

- Coordinación con secretarido- asistente de ASOCIDE CV para la gestión de proyectos.

- Coordinación con junta directiva y responsables de comisiones de ASOCIDE CV -

secretariado-asistente.

- Colaboración junto con el equipo técnico del SAPSc en la creación y elaboración de

documentación para gestión interna de la entidad e implementación del sistema de

calidad.

- Coordinación con equipo técnico FASOCIDE y ASOCIDE de otras comunidades.

Horario de atenciones del Servicio de Atención a Personas Sordociegas (SAPSc) en las sedes

de las Direcciones Territoriales ONCE Comunidad Valenciana:

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

Castellón 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0

Valencia 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 1 0

Alicante 3 1 1 1 0 2 1 0 2 2 2 2

Total 3 1 3 1 0 3 1 0 2 2 4 2
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- SAPSc Alicante: martes de 16:00 a 20:00 horas. Viernes de 10:00 a 14:00 horas con

previa cita.

- SAPSc Valencia: martes de 16:00 a 20:00 horas. Jueves de 16:00 a 19:00 horas con

previa cita.

- SAPSc Castellón. Lunes de 10:00 a 14:00 horas. Jueves de 10:00 a 14:00 horas con

previa cita.

2.3. Formación dirigida a personas Sordociegas y familias

A lo largo de junio de 2022 se ha continuado con el programa de formación como herramienta

terapéutica, promoviendo la autonomía personal desde el seno familiar y generando nuevas

herramientas comunicativas para mejorar la convivencia en el hogar.

Las sesiones de los diferentes módulos formativos han tenido lugar en las siguientes fechas:

- Jueves 9 de junio. “La discapacidad sensorial: Sordoceguera”. Online. Participantes:

18 personas. Total: 2,30 horas.

- Miércoles 15 de junio. “Sistemas de comunicación y acceso a la información más

utilizados por las personas Sordociegas”. Online. Participantes: 13 personas. Total:

2,30 horas.

- Lunes 20 de junio. “Taller de Dactilológico en palma”. Online.

Participantes: 10 personas. Total: 2 horas.

- Martes 14 de junio. “Taller de técnica guía y Taller de LSE”. Presencial. Participantes:

12 personas. Total: 5 horas.

- Jueves 16 de junio. “Familia y personas Sordociegas”. Online

Participantes: 12 personas. Total: 2,30 horas.

- Jueves 23 de junio. “Recursos para las personas Sordociegas: trámites y ayudas para

el fomento de la autonomía”. Online. Total: 2,30 horas.

Participantes: 9 personas.

2.4. Programa de respiro familiar a personas cuidadoras de personas Sordociegas

Las personas cuidadoras de personas con dependencia suelen descuidar sus propios

cuidados y su tiempo libre, por ello, se desarrollan actividades de ocio y tiempo libre para las

personas Sordociegas que, además, favorece la interacción entre las mismas.

Provincia de VALENCIA
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Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Sept. Oct. Nov. Dic.

1 0 1 1 1 2 2 1 0 1 0 2

- Martes 11 de enero. “Merienda Roscón de Reyes”

- Martes 15 de marzo. “Visita a las Fallas de Valencia”

- Martes 19 de abril. “Merienda pascuera”

- Martes 17 de mayo. “Partida de bolos en Bowling Campanar”

- Martes 28 de junio. “Merienda de despedida de verano en Viveros”

- Martes 12 de julio. “Día de piscina en el Parque de Benicalap”

- Martes 19 de julio. “Día de playa en el punto accesible de la Malvarrosa”

- Martes 16 de agosto. “Merienda en Horchatería Daniel en Alboraya”.

- Sábado 15 de octubre. “Senderismo y visita a la Albufera de Anna”

- Domingo 4 de diciembre. “Celebración de Santa Lucía en El Puig de Santa María”

- Martes 20 de diciembre. “Merienda de Navidad y cierre de Año”

Provincia de ALICANTE

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Sept. Oct. Nov. Dic.

1 0 1 1 2 1 1 0 0 1 2

- Martes 11 de enero. “Merienda Roscón de Reyes”

- Martes 1 de marzo. “Taller de globoflexia”

- Martes 19 de abril. “Taller de peinados”

- Martes 10 de mayo. “Partida de bolos en San Viecnte”

- Martes 31 de mayo. “Taller de llaveros en Elche”

- Martes 21 de junio. “Visita a Fogueres de Sant Joan”

- Sábado 2 de julio. “Celebración del DIPSc en Elche”

- Martes 15 de noviembre. “Taller de manualidades”

- Martes 13 de diciembre. “Visita al Parque de Bomberos de San Vicente”

- Sábado 17 de diciembre. “Celebración de Santa Lucía en Aspe”

- Martes 20 de diciembre. “Taller de manualidades navideñas y merienda de fin de año”

Provincia de CASTELLÓN
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Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Sept. Oct. Nov. Dic.

1 1 0 0 0 0 0 0 0 1 1

- Jueves 13 de enero. “Taller formativo (dactilológico y técnica guía-vidente) con

alumnado del IES Ribalta.

- Jueves 3 de febrero. “Punto de Encuentro en el Ribalta”

- Jueves 17 de noviembre. “Taller de manualidades”

- Lunes 5 de diciembre. “Celebración del Día del Voluntariado”

2.5. Difusión de la Sordoceguera, implicaciones y necesidades

Del mismo modo que se realiza formación a las familias de las personas Sordociegas, se

realiza difusión y formación sobre la Sordoceguera en centros de formación, entidades

públicas y participación en jornadas.

Provincia de Castellón:

- Jueves 13 de enero. IES Ribalta, en Castellón. Charla de Sensibilización y talleres

formativos.

- Sábado 22 de octubre. II Congrés de Dones de Castellón.

- Lunes 19 de diciembre. IES Gilabert de Centelles en Nules. Charla de Sensibilización.

- Miércoles 21 de diciembre. IES Serra d’Espadà en Onda. Charla de Sensibilización.

Provincia de Valencia:

- Jueves 10 de febrero. IES Benaguasil. Charla de Sensibilización.

- Jueves 10 de marzo. IES el Drac de Torrent. Charla de Sensibilización.

- Jueves 5 de mayo. CIPFP Misericordia de Valencia. Charla de Sensibilización.

- Lunes 13 de junio. IES Pou Clar de Ontinyent. Charla de Sensibilización.

- Jueves 27 de octubre. EVES (Escuela Valenciana de Estudios para la Salud) en

Valencia. Charla de Sensibilización.

- Sábado 19 de noviembre. Feria Activa’t: por la diversidad y la inclusión social en

Valencia.

- Jueves 1 de diciembre. IES Francés Aranda de Teruel. Charla de Sensibilización en

sede de València.
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- Jueves 15 de diciembre.Universidad Europea. Grado de psicología. Charla de

Sensibilización.

Provincia de Alicante:

- Jueves 24 de febrero. IES La Melva en Elda. Charla de Sensibilización.

- Viernes 8 de abril. Colegio La Milagrosa en Agost. Charla de Sensibilización.

- Lunes 17 de octubre. Universidad de Alicante. Grado de Trabajo Social. Charla de

Sensibilización.

- Martes 25 de octubre. IES Victoria Kent de Elche. Charla de Sensibilización.

- Jueves 10 de noviembre. Colegio Salesianos de Ibi. Charla de Sensibilización.

- Martes 13 de diciembre. IES Batoi de Alcoy. Charla de Sensibilización.

Los perfiles profesionales encargados de llevar a cabo las actividades han sido los siguientes:

Psicología:

Con conocimientos del mundo de la Sordoceguera y sus implicaciones.

Funciones: Asesora y realiza atención directa individualizada con personas Sordociegas y

familias. Acompaña a consultas de salud mental junto con profesionales en guía-interpretación

o en mediación comunicativa. Realiza talleres dirigidos a las personas Sordociegas y familias.

Dinamiza los Grupos de Ayuda Mutua de personas Sordociegas y familias. Se coordina con el

equipo profesional para establecer líneas de actuación con las personas usuarias y con los

centros de salud mental, centros ocupacionales y residencias, así como con todos los que

participen en el proceso educativo o rehabilitador de la persona Sordociega. Realiza visitas a

residencias y centros ocupacionales. Colabora y deriva al programa de Respiro Familiar ante

la sobrecarga detectada durante las intervenciones psicológicas.

Guía-interpretación:

Perfil profesional experto en el área de la comunicación y el lenguaje, que trabaja

conjuntamente con el equipo en psicología y demás equipos profesionales implicados,

siguiendo un proyecto integral de desarrollo individual de la persona Sordociega.

Funciones: Interpretar mensajes producidos por la persona Sordociega al sistema de

comunicación de la persona interlocutora y viceversa, facilitando y haciendo posible la

comunicación. Realizar acompañamientos/desplazamientos con personas Sordociegas para
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acudir a servicios de Salud Mental o sanitarios, otorgando autonomía personal a las personas

Sordociegas a nivel de desplazamientos y acceso a recursos.

Mediación comunicativa:

Equipo profesional experto en el área de la comunicación y de la mediación, que trabaja

conjuntamente con el equipo en los casos con niveles de funcionamiento y autonomía más

bajos, y en los que aún existen graves carencias comunicativas, por lo que no pueden utilizar

la figura en guía-interpretación.

Funciones: Promover la autonomía personal de las personas Sordociegas, dotándoles de un

sistema de comunicación o herramientas que faciliten la realización de las actividades básicas

de la vida diaria. Realizar intervenciones personalizadas de mediación con las personas

Sordociegas y sus familias coordinadas con el equipo de atención psicológica. Promover el

aprendizaje de nuevos sistemas de comunicación en aquellos de aislamiento o nivel de

funcionamiento y autonomía más bajos. Dinamizar y fomentar la creación de grupos para

trabajar la identidad y pertenencia a un colectivo, así como coordinarse con el equipo de

atención psicológica para la realización de actividades de respiro familiar o de acciones

formativas a familiares.

Todo este equipo está en constante contacto, además de reunirse de manera frecuente para

seguimiento y puesta en común de casos y funcionamiento del servicio.

A continuación se detallan las reuniones de coordinación con el equipo técnico realizadas a lo

largo de 2022:

Provincia de Castellón:

- Lunes 21 de febrero. Reunión del equipo técnico de Castellón. Total: 2,30h.

- Miércoles 27 de abril. Reunión del equipo técnico de Castellón. Total: 2h.

- Miércoles 13 de julio. Reunión del equipo técnico de Castellón. Total: 3h.

- Viernes 30 de septiembre. Reunión del equipo de Castellón. Total: 2,30h.

- Jueves 29 de diciembre. Reunión del equipo técnico de Castellón. Total: 2,45h.

Provincia de Valencia:

- Jueves 27 de enero. Reunión del equipo técnico de Valencia. Total: 2,30h.
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- Viernes 17 de junio. Reunión del equipo del Servicio en Atención Psicológica. Total:

2,30h.

- Jueves 30 de junio. Reunión del equipo técnico de Valencia. Total: 3h.

- Lunes 5 de septiembre. Reunión del equipo de mediación. Total: 2h.

- Jueves 6 de septiembre. Reunión del equipo técnico de Valencia. Total: 2,30h.

- Martes 27 de diciembre. Reunión del equipo técnico de Valencia. Total: 3,30h.

Provincia de Alicante:

- Lunes 3 de enero. Reunión del equipo técnico de Alicante. Total: 3,30h.

- Viernes 28 de enero. Reunión del equipo de mediación. Total: 2,45h.

- Martes 1 de febrero. Reunión del equipo técnico de Alicante. Total: 3h.

- Viernes 4 de febrero. Reunión del equipo de mediación. Total: 1h.

- Miércoles 9 de marzo. Reunión del equipo del Servicio en Atención Psicológica. Total:

1h.

- Miércoles 16 de marzo. Reunión del equipo de mediación. Total: 1h.

- Jueves 7 de abril. Reunión del equipo técnico de Alicante. Total: 2h.

- Miércoles 13 de abril. Reunión del equipo técnico de Alicante. Total: 1h.

- Viernes 13 de abril. Reunión del equipo Servicio en Atención Psicológica. Total:

1,30h.

- Viernes 27 de mayo. Reunión del equipo de mediación. Total: 1,30h.

- Lunes 5 de junio. Reunión del equipo de mediación. Total: 1,30h.

- Martes 12 de julio. Reunión del equipo Servicio en Atención Psicológica. Total: 1h.

- Jueves 8 de septiembre. Reunión del equipo de mediación. Total: 1h.

- Jueves 27 de octubre. Reunión del equipo técnico de Alicante. Total:2,30h.

- Miércoles 9 de noviembre. Reunión del equipo de mediación. Total: 1,30h.

- Martes 22 de noviembre. Reunión del equipo Servicio en Atención Psicológica. Total:

1,30h.

3. EVALUACIÓN

El Servicio de Atención Psicológica es uno de los servicios mejor valorados por las familias y

personas Sordociegas. Este servicio es una herramienta útil y necesaria en la intervención con

familias y personas Sordociegas para la mejora de la dinámica intrafamiliar y como

herramienta eficaz para realizar ajustes psicológicos antes las diferentes fases y estados
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anímicos por las que pasan las personas Sordociegas, fundamentalmente cuando se produce

una nueva pérdida (visual o auditiva). Además, cada vez más equipos profesionales externos a

la entidad, del ámbito social y sociocomunitario, recurren a este servicio solicitando

información y asesoramiento ante casos puntuales para solventar dudas o coordinación para

seguimiento de casos.

La persona coordinadora de la entidad y la dirección de la misma realizan un seguimiento y

evaluación del programa, a través de una revisión semestral y otra anual de todos los casos y

del programa en sí, de cara a dar continuidad o no a los objetivos iniciales o abrir objetivos

nuevos, así como dar solución a incidencias o desviaciones surgidas.

Se realizan reuniones del equipo técnico multidisciplinar implicado en el Servicio. También,

se realizan coordinaciones con profesionales de otras entidades o recursos que estén

interviniendo con las personas Sordociegas y su entorno socio familiar, siendo el objetivo dar

respuesta a las necesidades detectadas de las personas Sordociegas y familiares, mediante un

plan de actuaciones, evaluación de resultados obtenidos e incidencias durante los servicios.

Como indicadores cuantitativos contamos con el número de personas beneficiarias del

programa, número de atenciones psicológicas a personas Sordociegas y familias, número de

actuaciones de cada profesional para dar respuesta de manera global a la persona Sordociega y

su familia si la hay, número de acciones para la sensibilización y visualización de la

Sordoceguera, número de actividades de respiro familiar, enfocadas al ocio y formativas

programadas para evitar el aislamiento social, facilitar el proceso de aceptación de la

Sordoceguera y fomentar su participación más activa en la sociedad. Todos estos datos han

sido ya descritos con anterioridad, siendo muy satisfactorios sus resultados

Dar cobertura al área sanitaria de Salud Mental garantiza el acceso de las personas

Sordociegas y sus familias en igualdad de oportunidades a la sanidad. Cualquiera de las

figuras profesionales que participan en este programa supone una herramienta valiosa para la

persona Sordociega a la hora de comunicarse e imprescindible para que la información fluya

en ambas direcciones (equipo profesional médico y persona usuaria). La persona usuaria

Sordociega se siente calmada y segura porque puede expresarse con total libertad y sabe que la

información va a llegar a la persona oyente y al equipo profesional médico, quien puede

recabar toda la información que precise para establecer un diagnóstico real y fiable.
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El Servicio de Atención Psicológica a Personas Sordociegas y Familias de ASOCIDE CV, se

consolida como un recurso especializado tras trece años de funcionamiento dentro del Servicio

de Atención a las Personas Sordociegas ASOCIDE CV - SAPSc. Se configura de este modo,

una red de actuaciones específicas que se cohesionan en programas individualizados con el

objetivo de dar una respuesta integral a las necesidades de las personas Sordociegas y de sus

familias, trabajando de manera paralela con la red pública sanitaria y recursos sociales

privados.

Como sociedad, no podemos exigir a la familia que cargue en “exclusiva” con su familiar con

Sordoceguera, debiendo de facilitar el acceso a recursos específicos que les otorguen un

mínimo de autonomía y dignidad a todos las personas que forman el sistema familiar. El

entorno familiar cubre las necesidades básicas, tales como alimentación, gastos del domicilio,

etc, pero no cubren en muchas ocasiones por falta de tiempo, otras importantísimas como la

COMUNICACIÓN, tanto diaria como emocional, surgiendo sentimientos de soledad,

inutilidad y carga doble por su condición de persona Sordociega, y para sus familiares un gran

sentimiento de culpa por NO poder ofrecer más tiempo.

Como Asociación, seguimos luchando por sensibilizar a la sociedad y el equipo profesional

sociosanitario de la Sordoceguera, cubriendo a través del programa del Servicio de Atención a

las Familias y Personas Sordociegas de ASOCIDE CV, muchas de las más básicas

necesidades de las personas Sordociegas, tales como su estabilidad emocional, su

incorporación cada vez más activa en la vida comunitaria e inclusión social, y sobre todo, la

mejora en la calidad de sus relaciones familiares y personales.

En 2022 seguimos encontrando las siguientes dificultades:

- La gran heterogeneidad del colectivo, que obliga a plantear las actuaciones desde

la individualidad o dirigida a grupos muy reducidos, duplicando así las acciones a

realizar y requiriendo de una gran cantidad de horas.

- La avanzada edad de padres y madres, que limita la participación en las

actividades grupales.

- La carencia en redes de apoyo sociofamiliares, lo que obliga a trabajar

directamente con otros equipos profesionales externos, realizando programas de

formación en sistemas de comunicación específicos en Sordoceguera dirigido a

estos perfiles profesionales sociosanitarios.
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- La complejidad de las intervenciones con personas Sordociegas, la falta de

estudios e investigaciones sobre Sordoceguera, ya que no se dispone de manuales

de intervención ni escalas de diagnóstico especifico para evaluar y valorar la

sintomatología que presentan con respaldo científico/medico.

Por otro lado, de cara a corto-medio plazo quedan áreas en las que trabajar e incidir, como

son:

- La creación de nuevos espacios de encuentro, teniendo en cuenta las propuestas de

las familias y de las propias personas Sordociegas.

- El aumento del tiempo de respiro familiar, buscando más opciones de ocio y

actividades lúdicas a las que puedan acceder las personas Sordociegas de forma

autónoma.

- El incremento de acciones de visibilización, formación, sensibilización y difusión

de los que es la Sordoceguera, como forma también de prevención y conocimiento

de esta discapacidad sensorial.

- El mantenimiento de una red de voluntariado especializado y estable que apoye el

programa y el servicio, sobre todo en el área del ocio, tiempo libre y respiro

familiar.

- El apoyo y colaboración con estudios de investigación enfocadas al tratamiento y

diagnostico de la salud mental en las personas Sordociegas con objeto de aumentar

la eficacia de las intervenciones y así mismo reducir el costo económico que supone

la salud mental para la Generalitat Valenciana.
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